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ORDEN de 29 de julio de 1968 por la que se acep
ta el legalo otorgado por la execelentísima señora 
doña María Esteban Collantes 11 Sandoval, Condesa 
de Esteban Collantes, a favor del Museo Provincial 
de Bellas Artes de La Coruña. 

Ilmo. Sr.: En consideración al legado otorgado en favor del 
Museo PrOvincial de Bellas Artes de La Corufia, según BU úl
tima disposición testamentaria por la excelentísima sefiora dofia 
Maria Esteban Collantes y Sandoval, Condesa de Esteban Co
llantes. notificado por sus Albaceas y teniendo en cuenta lo 
expresado a este respecto por la Dirección del mencionado 
Museo, 

Este Ministerio · ha acordado aceptar el cuadro que repre
senta a la excelentísima señora dofia María Manuela Esteban 
Collantes y Sandoval, Condesa de la Torre de Cela y esposa del 
excelentísimo señor don J aime QUiroga y Pardo Bazán, Conde 
de la Torre de Cela, hijo de la insigne escritora gallega Con
desa de Pardo Bazán, y obra del pintor Vaamonde, así como 
también un t.apiz antiguo llamado «De la muerte», legados al 
expresadO Museo Provincial de Bellas Artes de La Corufia por 
la excelentísima sefiora doña María Esteban Colllmtes Sandoval. 
Condesa de Esteban CoUantes, agradeciendo expresamente su 
generoso proceder. 

Las dos obras Objeto de este legalo se depositarán en el 
Museo antes citado para su conservación, exposición y custodia, 
debiendo· hacerse constar de manera expresa y permanente en 
las mismas el nombre de la causante. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 29 de julio de 1968.--P. D., el Sub~cretario. Alberto 

Monrea!. 

Ilmo . . Sr. Director general de Bellas ATtes. 

ORDEN de 31 de julio de 1968 por la que se dis
pone se cumpla la sentencia del Tribunal Supre
mo en el recurso contencioso-adminístrativo inter · 
pue.sto por don Enrique Ramírez Vizcaya. 

¡!mo. Sr. ' En el recW'so contencioso-administrativo n~mero 
~'1JW , segUido entre .partes, an~ la Sala Quinta del Tnbunal 
~premo. por don Enrique Ramuez VIzcaya, como demandante, 
y como demanda<la, . la AdmínistracióJ¡ .pública .. representad~ y 
defendida por el Abogado del Estado. sobre retnbuclOnes e ms
cripción en el Regístro de Personal de Funcionarios ge . empleo 
interinos. se ha' dictado sentencIa en 29 de marzo proxlmo pa
sado, euya parte dispositiva reza así: 

«Fallamos: Que desestimando el recW'so contencioso-admmis
trSitivo interpuesto por don Enrique Ramírez ,vizcaya, Profesor 
Auxiliar numerario de la Escuela de ComercIo de Santa Cruz 
de Tenerife contra Resoluciones de la Dirección General de 
Ensefianza Profesional del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 28 de abril de 1966 y 7 de marzo de 1967. por las que. res
pectivamente, se denegó solicitud relativa a. retribución a perci
bir como encargado interinamente de la catedra de «DIbUJO y 
Caligrafía» de dicha Escuela, inscripción en el Registro de Per
sonal de Funcionarios de empleo interinos y cómputo de servi
cios para trienios, y se dese~timó el recurso de reposición pro
movido en cuanto a la antenor debemos declarar y declaramos 
que dichas Resoluciones son conformes a derecho y quedan 
firmes y subsistentes, absolviéndose a la Administración de la 
demanda o sus pretensiones; sin hacerse especial declaración 
sobre las costas del proceso. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publi·cará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

y en su virtud. 
Este Ministerio de conformidad con el preinserto fallo, ha 

tenido a bien dispOner que se cumpla en . sus propIos términos; 
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento 
de la Ley de 27 ' de diciembre de 19506. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 311 de .julio de 1968. 

VILLAR PALASJ 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 8 de agosto de 1968 por la que se aprue
ba una Escuela Comarcal compuesta de 20 unida- · 
des, en Carballo (La Coruña), y otra Escuela Co
marcal en Canosa~Rus. de ocho unidades, sala de 
usos múltiples y dependencias complementarias. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fundada de la Junta Central 
de Construcciones Escolares, 

Este Ministerio ha acordSido construir en Carballo (La Co
rufia) , las siguientes unidSides escolares: 

Una Escuela Comarcal en la cabecera del Municipio, com
puesta de 2() unidades sala dI! usos múltiples y dependencias 
complementarias 

Otra Escuela Comarca.! en Canosa-Rus, de ocho unidades, 
sala de usos múltiples y . dependencias complementarias. Vein
te unidades escolares en distintos lugares del Municipio donde 
no es pOSible la concentración en el momento actual. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos afios 
Madrid. 8 de agosto de 1968. . 

VILLAIt PALAS! 

Ilmo. Sr. Directo! general de Ensefianza Primaria. 

ORDEN de 8 de agosto de 1968 por la que se aprue
ba la ordenación escolar de la comarca de Sarria 
fLugo) 

Ilmo. Sr.: ' Vlsta la propuesta fundada de la Junta Ce!l-
tral de Construcciones Escolares. . 

Este Ministerio ha acordado que se proceda a los trámites 
oportunos para la ordenación escolar de la comarca de Sa
rria (Lugo) 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 8 de agosto de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

ORDEN de 8 de agosto de 1968 por la que se aprue
ba una Escuela Comarcal de 20 unidades y un 
salón de usos múltiples en Forcarey (Pontevedra) 
y otra Escuela comarcal de nueve unidades JI sala 
de usos múltiples en Sotelo de Montes. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fundada de la Junta Central 
de Construcciones Escolares, 

Este Ministerio ha acordado construir en Forcarey <-Ponte
vedra' la~ siguje n t('~ unidades escolares: 

Una Escuela comarcal integra<ia por 20 unidades y un salón 
de usos múltiples, así como un internSido para 54 nifíos en la 
cabecera del Municipio. 

Otra Escuela comarcal de nueVe unidades y sala de usos 
múltiples en Sote lo de Monte . 

Ambas construcciones acogerán a toda la población 1n!antil 
del Ayuntamiento. compuesta de 933 nifios en edad escolar obl1-
gatoria y 157 párvulos. mediante la implantación del transporte 
escolar. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 8 de agosto de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

ORDEN de 8 de agosto de 1968 por la que se aprue-. 
.ba la ordenación escolar de la comarca de Viana 
del Bollo fOrense) . 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta fundada de la Junta Central 
de Construcciones Escolares; 

Este Ministerio ha acordado que se proceda a los trámites 
oportunos para la ordenación escolar de la comarca de Vial 
d~1 Bollo (Orense>. . 

Lo digo a V l . paara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos afios. 
Madrid. 8 de agosto de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo .. Sr. Director general de Enseñanza ' Primaria. 

ORDEN de 8 de agosto de 1968 por la que se 
aprueba una Escuela-hogar en Becerreá, compues
ta de 12 unidades y una residencia 11 una Escuela 
comarcal en Quiroga. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta fundada de la Junta Central 
de Construcciones Escolares, 

Este .Ministerio ha acordado construir en la provincia de 
Lugo: 


